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Múm É Mrliaííifa 
ORDEN de 22 de Mago'de 194-5 por 

la que se declaia labor cultural obli
gatoria el respigueo de las tierras de 
cereales y leguminosas para consu
mo humano 
I l m ^ Sr.: ^as actuales circunstan

cias imponen m á s que nuncía la ne
cesidad de recurrir a toda clase de 
medidas que hagan posible la reco
gida más completa de todos los re
cursos aplicables a' la a l imen tac ión 
humana. 

En este aspecto es aeOnsejabíe de
clarar laber obligatoria el respigueo 
de Iss tierras de cereales, y de legu
minosas aptas para el consumo hu
mano, no sólo para incrementar 
aquellos recursos,* aunque sea en pe-
quena escala, sino para evitar sean 
aPr^eehables por el ganado, con 
grave quebranto del in terés c o m ú n , 
0 en bemeflcio de bastardos fines. 

En su virtudrdisptngo: 
Primero. Se declara labor cultu-

*al obligatoria, entre los que se re-
1940 U Ley de 5 de Noviembre de' 
rr™ el espigueo de todas las tie-
^as en las que se haya producido 

H5<Vaiaíz, centeno o legumbres ap-
Para la a l iméa tac ión humana 
3as, algarrobas^ garbanzos, gui-

?les y Entejas), 
^gundo. L a «bl igación de res-

es imputable al cultivador d i 

recto de la ñ a c a , quien debe rá efec 
tüá r lo p@r los medios que estime 
conveniente, siempre que aseguren 
una perfecta real ización dé esta la
bor. Una vez que - tenga terminado 
el respigueo de una o varias parce
las de su finca, debe rá ponerlo en 
conecimiento de la Junta Agrícela 
local , lá cual , previa vista, si lo esti
ma coaveniente, au to r iza rá la entra
da de ganado en aqué l las por el 
agostadero, y sin cuyo requisito que
da terminantemente p r o h i b i d » la 
entrada de ganado de ninguna espe
cie en los rastrojos. 

Tercero, Aquellos" agricultores 
que no tengan medios para realizar 
el respigueo, 4o c o m u n i c a r á n a lá 
Junta Agrícola, con ocho días de an
telación a la siega, l a cuai, a la vista 
de las renuncias de los cultivadores 
y de las peticiones recibidas de aque
llos que deseen respigar, a s igna rán 
a cada finca el n ú m e r o de espigado
res conveniente, dando preferencia a 
las personas m á s necesitadas de en
tre los solicitantes. 

Cuarto. E l respíigue®, -en el caso 
que no se realice directamente por el 
cultivador, no deberá empezar hasta 
el momento en que las mieses hayan : 
sido retiradas de la parcela, y su du-1 
rac ión no excederá-salvo causa jus-! 
tificada—del plazo de tres d ías por , 
cada cincuenta hec tá reas , a contar 
desde entonces. 

Quinto. E ñ cada t é r m i n o muni 
c i p a l y en pol ígonos de aprovecha
miento comunal , la Junta Loca l de 
Fomento Pecuario no p o d r á dispo
ner él comienzo del aprovechamien
to, por la ganader ía , de la rastrojera 
resultante hasta que la Junta L o c a l 
Agrícola n© participe que está con
cluido el respigueo en t«do el polí
gono o cuartel correspoBdiente. E n 
los de aprovechamiento por ganado 
del p ropi» cultivador, pod rá sol ic i
tar de la referida Junta L o c a l de F o 
mento Pecuario ei comienzo de pas
toreo sin necesidad de esperar a que 
se termine el respigar todo el polí
gono. 

Sexto. E.l Servicio Naciomal del 
Trigo, a d m i t i r á las p e q u e ñ a s -parti
das de grano entregadas por los res-
pigadores, a b o n á n d o s e l e s a l precio 
del cupo libre, mediando siempre la 
au to r i zac ión l i o m m a l j expedida por 
la Junta Agrícola, sin la cual se con
s idera rá fraudulenta la poses ión del 
grano. 

N© obstante lo dispuesto en este 
apartado, los respigadores p o d r á n 
vender el grano recogido al cul t iva
dor directo de la finca, pero median
do siempre la au to r izac ión nomina l 
de la Junta Agrícola . 

Sépt imo. Los cultivadores direc
tos que no cumplan las obligacio
nes que se les imponen en la presen
te disposic ión serán sancionados con 



arreglo a la Ley de a de Noviembre 
de 1940, previa la formación de los 
oportunos expedientes. 

Octavo. L a Dirección General de 
Agr icu l tu ra queda autorizada para 
d i é t a r las disposiciones complemen
tarias que estime pertinentes para el 
cumpl imiento de la presente Orden. 

L o que digo a V . 1. para su cono
cimiento y efectos que proceda. ' 

Dios guarde a V , I. muchos años . 
Madr id , 22 de Mayo de 1945. 

P R I M O D E R I V E R A 

l i n i o . Sr, Subsecretario de Agr icu l 
tura. 

«La precedente Orden c o n t i n ú a en 
vigor y es de ap l i cac ión en la pre
sente c a m p a ñ a , conforme comunica 
la Direcc ión General de Agr icul tura . 

Dios guarde a V. E , muchos años . 
Leóa , 18 de Junio de 1949. — E l In

geniero-Jefe, Uzquiza. 2056 

comprendida entre ambas márgenes dejando sobre el terreno señales 

Distrito Fireslal le Leái 
Est imación de ribera probable en 

el rió S i l 
E n vir tud de lo dispuesto por la 

Ley de 18 de Octubre de 1941 (Jefa 
tura del Estado), sobre Repob lac ión 
forestal de riberas de r íos y arroyos 
este Distrito Forestal de León ha 
procedido a efectuar l u es t imac ión 
aproximada de ribera del r io Si l en 
la zona comprendida entre los tér
minos de Tora l de Merayo y Vi l lade 
palos. 

Anunciada con treinta tHas de an
t ic ipac ión en los Ayuntamientos 
BOLETÍN OFiciAL^de la provincia y 
cxpues ío el edicto en tablillas de 
anuncios de las Casas Consistoriales, 
se realizó la es t imac ión de ribera 
probable durante los días 29 y 30 de 
Noviembre, 1, 2, 3, 4, 6, 7. 9, 10, 11, 
13, 14 y 15 de Diciembre de 194S por 
el Ingeniero y Ayudante designados 
a l efecto por el Jefe del Distrito, en 
presencia de las Comisiones de los 
municipios correspondientes, dejan
do sobre el terreno señales, fijas para 
l imi tac ión de la zona estimada como 
ribera probable, levantando las ac-
tes descriptivas que firmaron los 
asistentes con carác ter oficial y el 
plano de la totalidad de la zona es
t imada. 

L a es t imación de ribera probable. 

ha dado las siguientes superficies en 
cada t é rmino : 

To ra l de Merayo, 105,80 Has. 
Vi l la l ibré de la Ju r i sd i cc ión , 30,80 

í d e m . 
Dehesas, 134,60 idem, 
Santalla, 0,40 ídem. 
Vil laverde de la Abad í a , 76,40 i d . 
Vil ladepalos, 75,40 idem. 
Con arreglo al a r t í cu lo 4.0 de la 

mencionada Ley, se concede un píg-
zo de un a ñ o y un día , a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, p j f a 
que los que se crean con derecho 
sobre alguna porc ión de la estimada 
como ribera probable, presenten en 
la Jefatura del Distrito Forestal las 
reclamaciones, alegaciones o docu
mentos justificativos de su pretendi
do derecho. Si transcurrido este pla
zo no se presenta ninguna reclama
ción, se a p r o b a r á n las actas por Or 
den ministerial del Ministerio de 
Agricul tura, pub l i cándose en el Bo
letín Oficial del Estado. Si pasados 
tres meses de esta ú l t ima pub l i cac ión 
no se hubiese ejercitad© ninguna 
acc ión jur íd ica , las actas aprobadas 
a d q u i r i r á n carác te r de d o c u r a é n t o s 
inscribibles en el Registro de la Pro
piedad a favor del Patr imonio Fo
restal del Estado. 

L e é n , 13 de Junio de 1949.-E1 In
geniero Jefe. 

\ O O A? 
Est imación de ribera probable en el 

rio Esla 
E n vir tud de lo dispuesto por la 

Ley de 18 de Octubre de líf41 (Jefa
tura del Estado), sobre Repob lac ión 
forestal1 de riberas de r íos y arroyos, 
este Disirit® Forestal de León ha 
procedido a efectuar la e s t i m a c i ó n 
aproximada de riberas del r ío Esla , 
en la zona comprendida entre los 
t é rminos de Garbajal de Rueda y 
Mansi l la de las Muías . 

Anunciada con treinta días de an
t i c ipac ión en los Ayuntamientos y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
expuesto el edicto en tabl i l la de 
anuncios de las Casas Consistoriales, 
se real izó la e s t imac ión de ribera 
probable durante los días 6, 7, 8, 9, 
13,14,15. 16, 18, 19, 20 y 21 de Oc
tubre y 5, 6, 8 y 9 de Noviembre de 
1948 por el Ingeniero y Ayudante de 
signados al efecto por el Jefe del Dis
trito, en presencia de las Comisiones \ 

para l imi tac ión de la 

zona 

de los municipios correspondientes, geniero Jefe. 

zona estimad 
como ribera probable, l evan tan^ 
las actas descriptivas que firmaron 
los asistentes con ca rác te r oficial 
el plano de la totalidad de la 
estimada. 

L a es t imac ión de ribera probable 
comprendida entre ambas márgenes' 
ha dado las siguientes superficies en 
cada t é rmino , 

Carbajal de Rueda, 54,00 Has. 
Quin taa i l la de Rueda, 11,80 ídem. 
Vega de Monasterio, 33,20 ídem. 
Cubil las de Rueda, 25,20 ídem. 
Vi l lac idayo, "28,00 idem. 
Vil lanófar , 35,20 idem. 
Sahechores de Rueda, 35,20 idem. 
Gradefes. 61.20 idem. 
Vi l lah ib ie ra , 4,60 idem. 
Nava de los Caballeros, 11,40 id. 
Cifueates de Rueda, 37,60 idem. 
Quintana de Rueda, 25,20 idem. 
Casasola de Rueda, 42,00 ídem.-
Vi l l amondr ín de Rueda, 29,60 id. 
Rueda del Almirante , 28,60 idem. 
San Miguel de Escalada, 84,60 id. 
L a Aldea del Puente, 33,20 ídem. 
Vi l la lqu i te , 44,00 idem. 
Vega de los Arboles, ÍO.OÓ idem. 
Val le de Mansi l la . 40,00 idem, 
Vi l lómar , 22,60 idem. 
Vi l lacont i lde , 30,60 idem. 
Vil l iguer , 41,40 idem. 
Villasabariego, 29,60 idem. 
Villafalé, 70,40 ídem. 
Mansi l la de las Muías , 24,40 idem. 
Con arreglo al a r t ícu lo 4.° de la 

mencionada Ley, se concede un pla
zo de un a ñ o y un día, a partir de la 
fecha de esla pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los que se crean con derecBo 
sobre alguna po rc ión de la estimada 
como ribera probable, presenten en 
la Jefatura del Distrito Forestal las 
reclamaciones, alegatos o documen
tos justificativos de su pretendiflo 
derecho. Si transcurrido este plaz0 
no se,presenla ninguna reclam* 

a p r o b a r á n las actas por ®r e. 
del Ministerio de Ag ' 

el Bol*1111 
Oficial 'del Estado. Si pasados tr^ 
meses de esta ú l t ima puk1*0801^^ 
se hubiese ejercitado ninguna ^á ^ 
ju r íd i ca , las actas aprobadas d ^ r i , 
r i r án ca rác te r de documentos 
bibles en el Registro de 1» ^ f j ^ i del 
a favor del Patr imonio Foresi 
Estado, g | Jo-

León, 13 de Jun io de 1949.- 0 

se 
ministerial 
cultura, pub l i cándose en 

I 
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MPTJTACIÓIÍ PROVINCIAL DE LEÓN 

AÑO D E 194-9 Mes de Mayo 

distribución fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de esttf mes, apuerda esta Co de 
disposiciones vigentes. 

lomision Gestora, conforme previenen las 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
A * 
5. ° 
6. ° 
V 
8.° 
9* 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones genera les .— . . . . . 
Representac ión provincia l . . . . . . . . . . . . . . 
Bienes, provinciales * 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y ma téHa l . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión p ú b l i c a 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos del Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . . ^ . 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. . 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.000 00 
5.000 00 

500 00 
98.500 00 

» 
320.000 00 

S3.000 00 
21.000 00 

120.000 00 

5.000 00 
» 

1.500 00 

610.500 00 
12.5«0 00 

623.000 00 

Importa esta d i s t r i buc ión las figuradas seiscientas veint i t rés m i l 
pesetas, 

León^ 23 de Mayo de 1949.—El Interventor, Alberto D . Navarro. 
SESIÓN DE 23 DE MAYO DE 1949 

La Comisión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Secretario, J o s é 
Pelácz. 2021 

' IISTRITI NINIRI IE LEÍN 

VIAS M I N E R A S 

ANUNCIO 
La Sociedad ^Antracitas de Fabe-

ro, S. A.», explotadora del grupo Bár-
cena, en la conces ión Li í lo Lume-
J^sS/, sita en el Ayuntamiento de 
rabero solicita au to r izac ión para la 
construcción de un ramal de vía mi -

( ñera coa destino a l transporte del 
¡ carbón. 

. La vía parte de la cabeza del plano 
^ d i ñ a d o áe primer a tercer piso, 
^yca del pueblo de Bá rcena y en la 

[ J*argea izquierda del r ío Cúa y ter-
^ ina en la tplva de cargue del mo-
ocable que lleva el c a r b ó n al lava-

^ r o de L a Recuelga sobre el F . C. 
^ f e r r a d a - V i l l a b l i n o . 
coaVf0ngÍtud es de 2-357 metros. 
trem encia de nivel entre los ex-
rasa^ ^ 4 repartidos en des 

ates de 0.00163 m. y 0.00176 m. 

respectivamente y casi de igual lon
gitud. 

L a vía cruza a nivel dos caminas 
y uno con paso superior asi como 
tres veces una l ínea eléctrica trifási
ca y una telefónica. 

L o que se anuncia al púb l ico para 
que en el plazo de 30 d ías puedan 
presentarlos que se crean 'per judi 
cados, las reclamaciones que consi 
deren oportunas estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
b l ico en la Jefatura de Mina« de 
León . 

León, 21 de Mayo de 1949.—El l n -
geniero Jefe P . A . , (ilegible). 
1813 N ú m . 412.—58,50 ptas. 

: • - • 
• o 

D o n Luis H e r n á n d e z Manet, Ingenie
ro Jefe accidental del Distrito M i 
nero de León , 
Hago saber: Que por D.* Joaquina 

Suárez Diez, vecina de L a Valcueva, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cuatro del mes de Enero, a las 

doce horas y quince minutos, una 
solicitud de conces ión directa de ex* 
p lo tac ión de c a r b ó n de ciento cinco 
pertenencias, l lamada «San Francis
co», "sita en t é r m i n o de Correcillast 
Ayuntamiento de Valdepié lago, hace 
la des ignac ién de las citadas ciento 
Cinco perUnencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una pequeña sierra situada en la 
margen izquierda del camino de Co'-
rrecillas, pintada de blanco con qal 
a un metro de distancia de dicho ca
mino, al [Sur y al Este de una finca 
de D. Ventura F e r n á n d e z y de frente 
mirand© hacia el Sur de. la beca-
mina del primer piso de la caducada 
mina «Concepción»^ y desde dicho 
punto se m e d i r á n 1.500 metros con 
d i recc ión Este, colocando la l.*1 esta^ 
ca; de ésta con d i recc ión Sur se me
d i r á n 700 metros, quedando coloca
da la 2.a estaca; de ésta con d i recc ión 
Oeste se m e d i r á n [1.500 metros, que
dando colocada la 3.a estaca y de 
ésta con d i recc ión Norte se m e d i r á n 
700 metros, llegando al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 105 pertenencias que se 
solicitan. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t í cu lo 98 del Reglamen 
to de Minería y admit ida defini t iva, 
a m e n t é dicha conces ión directa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l ' 
a r t ícu lo 42 del mismo Reglamento, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar ios que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero . 

E l expediente tiene el n ú m . 11.289. 
León, 13 de Junio de 1949 . -Luis 

He rnández . 2003 

Ayuntamiento de 
Santa Colóñtba de Somoia 

Por esta Corporac ión , en ses ión 
del día cinco de los corrientes, se 
aco rdó sacar a subasta la construc
ción de un B a ñ o de ganado, con su
jeción al plaao, memoria, presupues
to y condiciones redactadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, 
y el pliego de condiciones redactado 
por este Ayuntamiento, los cuales se 
hal lan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, todos los 
d ías laborables, en las horas de diez 



a trece, hasta el d ía anterior a la su 
basta. 

L a subasta se ce lebrará en el sa 
Ion de sesi«nes-de esta Gasa Consis 
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o en quien éste delegue, con 
asistencia de la jmayoría de los seño
res Concejales y el Secretario de este 
Ayuntamiento, a la hora de las diez 
de la mañama del día siguiente háb i l 
al en que se cumplan los Yeiate d ías 
háb i les de aparecer inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviMcia, descontado el día 
de su inserc ión . 

E l tipo de subasta es el de 17.000 
pesetas en metá l ico , m á s el Ayunta-
mien tó aporta g ra íu i t amente la ce
sión [de los terrenos, la madera de 
roble en brute, arrastres de materia 
les desde la estación del ferrocarril 
de Ástorga y dentro de este M u n i c i 
pio necesarios para dichas «b ra s ha
biendo sido Táloradas dichas apor
taciones en la cantidad de 3.000 pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta 
h a b r á de comsignarse previamente 
en la Deposi tar ía de este Ayun ta 
miento, en concepto de fianza provi
sional la cantidad de 850 peseta? 
que asciende el 5 por 100 del tipo de 
subasta, en metá l ico , prestando el 
rematante el 10 por 100 del importe 
del remate dentro del plazo ale diez 
días , después de la ad jud icac ión de< 
finitiva. • 

Las citadas obras han d e s e r t o 
talmente construidas dentro del pla
zo de tres meses, a partir del día en 
que se dé principio a las obras, que 
ha de ser a loís diez días siguientes 
é e la firma del coatrato, hasta la 
total t e rminac ión de las obras. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado, suscritas p#r el 
propio licitador o persona que legal
mente le represente, por meáio . de 
poder declarado bastante por Letra 
do con ejercicio gn esta provincia 
con.arreglo al modelo que figura 
continuacióB, extendidas ea papel 

^ de 4,50 pesetas de la clase sexta, c«n 
el aumento hoy vigente correspon 
diente a dicha clase, p resen tándose 
aqué l las en la Secretaría munic ipa l 
de este Ayuntamiento, todos los d ías 
laborables, de las diez a las trece bo
fas, desde el día siguiente de la pu 
b l icac ión del preseate anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta él día en que terminen los 
veinte d ías hábi les , o sea al anterior 

al de l a ce lebrac ión de l a subasta, 
a c o m p a ñ a n d * a cada una de las 
preposiciones el resguardo acredita
tivo de haber cons t i tu id» el depósi to 
provisional de que se ha hecho men
ción. 

S i en la subasta se preseniáseh dos 
m á s proposiciones iguales, m á s 

ventajeras que las restantes, en el 
m i s m « acto se verificará l ic i tac ión 
pos pujas a la l lana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si , t e r m i n a d » dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se dec id i rá 
por sorteo la ad jud icac ión provisio
nal del remate. 

Santa Colomba de Somoza, a 11 de 
Jun io de 1949—El Alcalde, Vi rg i l io 
.Quintana. * 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . mayor de edad, en ñora 

bre propio (o en concepto de apode
rado de D . . . . . .), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no estan
do c o m p r e n d i d ó en ninguno dé los 
casos a que se refiere el art. 9,* del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
enterado del anuncio inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de estar provincia 
n ú m . 140, del día 25 de Junio de 1949, 
así como, del pliego de condiciones 
y demás requisitos que se exigen 
para tojÉiar parte en la subasta, y 
conforme en un todo con Iqs mis
mos, se compromete a la construc
ción de las obras d ^ un B a ñ o de 
ganado, con estricta sujeción a las 
eondiciones de los mencionados do-
capientos, por la cantidad' de . . 
aqu í consígnese en letra y en nú 
mero). 
1996 N ú m . 440.-^175,50 ptas. 

mandados por segunda vez para 
comparezcan en l«s autos 

iilitsirisKii ds iHsüeijt 
Cédula die emplazamiento 

E n virtud de lo acordado p«r el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
pa r t id» , en providencia de esta fe
cha, dictada en ju ic io de mayor 
cuant ía , promovido por el Procura
dor D . Manuel Mart ínez, en nombre 
y represen tac ión de don E mi l i an o 
Criado Garr® y D.a Paz Criado Ca
rro, asistida de su esposo D. Matías 
Garr1© F e r n á n d e z , vecinos todos de 
Madr id , contra D.a Irene Crespo Ca
rro y D , Aurel io Criad© Carro, ara
bos residentes en la Repúbl ica Ar
gentina, en ignorado parader®, so
bre divis ión de cosa conaún (cuan t ía 
25.000 pesetas), se emplaza 'a los de

que 
Y se pei. 

sonen en forma, dentro del tértn 
de treinta días , improrrogables ^ 
tad del que se les concedió la p ; 
mera vez, prev in iéndoles que tran 
currido este segundo té rmino se igj 
dec lará en rebe ld ía y se dará p0r 
contestada ta demanda y que las co 
pías simples de demanda y docn! 
mentos se encuentran en Secretaría 
a su disposic ión. 

Astorga, ocho de Junio de mil no. 
vecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, (i|egible). 

1986 ^ N ú m . 450.—48.00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

E D I C T O 
A requerimiento de D . Miguel Ló

pez García, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Quintana de 
Fuseros, ju r i sd icc ión de Igüeña, en 
esta provincia de León, se ha inicia
do con fecha 22 de Mayo de 1949, 
acta que autoriza el Notario de esta 
v i l l a D . Enr ique Criado Crespo, para 
justificar el aprovechamiento de 
aguas en cantidad d i cincuenta li
tros por segundo durante los mese& 
de Octubre a Junio , ambos iacíusi-
ve, der ivad«s del a r roy» llamado de 
Quintana, a l sitio de L a Canalina, 
t é r m i n o de Quintana Fuseros, Ayun
tamiento dé Igüeña, para la produc
ción de energía eléctr ica con destino 
al citado pueblo; lo qué se hace sa
ber a cuantas personas puedan os
tentar a lgún derecho sabré el apro
vechamiento, a fin de que dentro de 
los treinta d ías háb i les siguientes ai 
de la pub l icac ión de esta notifica
ción, puedan comparecer ante el 
Notar ía indicado para exponer y 
fustificar sus derechos si se conside
rasen perjudicados. 
•• L a que se hace públ ico a los fioes 
de la regla cuarta del artículo 70 dê  
Reglamento para la- ejecución de 3 

1 Ley Hipotecaria. ^ 
Bembibre, veinticinco de May0 ^ 

| míl novecientos cuarenta y sueve-

i Enrique Criado Crespo. -
449.^52,50 ptas, 

1824 N ú m . 
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